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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Noviembre 21 de 2023 

La dejo en el sentido que el señor GUILLERMO ELÍAS ZULUAGA MONTES, 

peticionario en las presentes diligencias, allegó memorial desistiendo del 

amparo de pobreza solicitado.   Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

   SECRETARIA       
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                    

                      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  2087 

 

 Manizales, veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

 

Se dispone agregar el anterior memorial suscrito por el señor GUILLERMO 

ELÍAS ZULUAGA MONTES, a las presentes diligencias sobre amparo de 

pobreza,  para los fines pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo expuesto en el mencionado escrito por el 

peticionario ZULUAGA MONTES, se tiene por terminado el beneficio de 

amparo de pobreza concedido y se exonera a la Dra. DIANA MARCELA 

OSPINA HENAO, para adelantar el trámite pretendido. 

                              N O T I F Í Q U E S E 

                 

                             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                JUEZ 
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